Expediente N° 050/2021
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.
Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio 
21 de Mayo 2021.-

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:
Que el Gobierno Nacional definió siete grupo prioritarios en la campaña de vacunación contra el COVID 19 pero ninguno incluye específicamente a personal esencial y estratégico de la planta de trabajadores municipales; y

CONSIDERANDO:
Que  al inicio de la campaña de vacunación para prevenir el COVID 19, el gobierno nacional anunció en su web oficial que Argentina iba a “recibir al principio una cantidad limitada de vacunas, que luego crecerá durante la primera mitad de 2021. Por eso, al inicio del plan de vacunación, algunos grupos tendrán prioridad sobre otros de acuerdo con la exposición a la enfermedad, por las funciones estratégicas que tengan o por los riesgos que presenten”;

Que la presente solicitud se funda en la necesidad de sostener servicios públicos municipales, y que para ello es muy importante que aquellos trabajadores municipales y/o quienes prestan servicios a través del poder concedente (ej. Cooperativas) brindando servicios estratégicos sean tenidos en cuenta como prioritarios para recibir la vacuna;

Que es menester se considere prioritario vacunar al personal estratégico y esencial de distintas áreas municipales, como por ejemplo: Defensa Civil, Seguridad y Protección Ciudadana, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, entre otros. En especial personal que se desempeñe mayoritariamente en la vía pública y que tienen un alto riesgo de contagio, y que han tenido un rol destacado durante el año 2020, como así también durante el presente;

Que oportunamente será necesario que el Departamento Ejecutivo efectúe un listado del personal del Municipio que preste servicios estratégicos esenciales, priorizando aquellos que por su función tengan riesgo para su salud y que aún no hayan sido vacunados; 

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1º: Solicítese al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y a la Región Sanitaria X que informen a este Cuerpo respecto de los siguientes puntos:

1) Si tienen previsto incluir personal municipal esencial, y de los concesionarios privados de servicios públicos municipales, cuya función representa un riesgo para su salud, dentro de los grupos prioritarios para la campaña de vacunación contra el COVID 19.

2) Si ellos fuese así, indique fechas aproximadas de inicio de inoculación de las del personal nombrado en el punto anterior.

Artículo 2º: En caso de respuesta afirmativa a las preguntas anteriores se solicita que articule con carácter de urgente y preferente despacho todos los medios a su alcance para incluir al personal municipal esencial y de los concesionarios privados de servicios públicos municipales que tuviesen riesgo para su salud dentro de los grupos prioritarios de vacunación, conforme listado que oportunamente elevará el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 25 de Mayo a la respectiva Dependencia Pública Provincial y/o Nacional.

Artículo 3º: De forma.-


[bookmark: _GoBack]Firman los Concejales: García, Bucci, Landaburu, Fernández y Bernardo
